
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00674 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, así como la solicitud presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante y toda que esta última se encuentra actualmente 

en territorio extranjero, se autoriza que la señora PIEDAD MARÍA CAMILA 

ESCOBAR VILLALOBOS, comparezca a la audiencia señalada por auto del 7 de 

diciembre de 2022 de manera virtual. 

 

Para lo anterior, se le indica que la audiencia se llevará a cabo a través 

de Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que 

tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en 

adelante para mejor conexión.    

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.    

  

Para participar en la diligencia, las partes y apoderados deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha de la 

audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia.    

  

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en caso 

de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  físic

os  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna 

en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus 

partes.     

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00058 

Proceso Privación de patria Potestad 
Cuaderno Único 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados, por el término de tres (3) 

días, la visita social realizada por la asistente social del Juzgado visible en el archivo 30 y 

31 del expediente.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00065 

Proceso Privación de patria Potestad 
Cuaderno Único 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados, por el término de tres (3) 

días, la visita social realizada por la asistente social del Juzgado visible en el archivo 27 y 

28 del expediente.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00403 

Proceso Designación Guardador 
Cuaderno Único 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados, por el término de tres (3) 

días, la visita social realizada por la asistente social del Juzgado visible en el archivo 19 y 

20 del expediente.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00436 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

En atención a la solicitud realizada por los apoderados de los extremos procesales 

(archivo 17) y de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 del C. G. 

del P., se accede a lo peticionado y, en consecuencia, se ordena la suspensión del proceso 

hasta el 31 de enero de 2024. 

 

Así mismo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en los 

numerales 2º y 3º del auto del 12 de octubre de 2022 (archivo 01, cuaderno medidas 

cautelares). SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

En cuanto al recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

ejecutada, se resolverá una vez se reanude la suspensión del proceso aquí decretada, si a 

ello hubiere lugar.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00695 

Proceso Modificación Régimen de Visitas 

Cuaderno Único 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar que la demandada se 

encuentra notificada de manera personal del auto admisorio desde el 12 de diciembre del 

año 2022, quien dentro del término legal conferido para el efecto guardó silencio. 

(archivos digitales 11,12)  

 

En consecuencia, la contestación de demanda obrante en archivo digital 19 presentada el 

23 de enero de 2023 es extemporánea.    

 

2.- RECONOCER personería jurídica para actuar en el presente asunto como apoderada 

de la parte pasiva, a la abogada LAURA ANDREA BAÑOL BELLO, en los términos y para 

los fines del poder conferido y obrante en archivo digital 14.   
 

3.- ESTESE a lo anterior la apoderada de la parte actora respecto de su petición obrante 

en archivo digital 15. 

 

4.- DENEGAR la petición de la apoderada de la demandada obrante en archivo digital 16 

por cuanto, a diferencia de lo allí manifestado, en archivo digital 11 se evidencia que se le 

remitió junto con la notificación, el link del proceso a la ejecutada. 

  
 

5.- NO tener en cuenta la constancia de notificación obrante en archivo digital 20, por 

cuanto con anterioridad ya se había remitido por parte de la secretaría de este estrado 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

judicial, notificación a la parte pasiva.  

 

6.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 

con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que 

se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 9:00 am del 

día 23 de febrero del año en curso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

15 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00758 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor de edad VALERIA SOFIA 

AGUDELO VARGAS representada por su abuela materna MARIA ADRIANA 

COLMENARES JAMAICA contra JOHAN MAURICIO AGUDELO TOBAR: 

 

1.- Por la suma total de $1.503.740,76 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $144.000 pesos, que corresponde al valor del saldo de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del 

año 2019, cada uno por el valor de $12.000 pesos. 

 

Por la suma de $296.640 pesos, que corresponde al valor del saldo de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del 

año 2020, cada uno por el valor de $24.720 pesos.   

 

Por la suma de $391.022,4 pesos, que corresponde al valor del saldo de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del 

año 2021, cada uno por el valor de $32.585,2 pesos.   

 

Por la suma de $672.078,36 pesos, que corresponde al valor del saldo de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del 

año 2022, cada uno por el valor de $56.006,53 pesos.   

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que los incrementos a las cuotas alimentarias del año 2022, acorde al salario mínimo legal 

mensual vigente no se aplicaron en debida forma. 

 

7.- Téngase en cuenta que la Defensora de Familia actúa en favor de los intereses del menor 

de edad.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00866 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad MATIAS BARBOSA 

GONZALEZ representado por su progenitora VANESSA GONZALEZ SANCHEZ 

contra NILSON JAVIER BARBOSA BARBOSA: 

 

1.- Por la suma total de $4.468.990,34 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $476.100 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado, por los meses noviembre y diciembre del año 2021, cada 

uno por el valor de $238.050 pesos.   

 

Por la suma de $524.043,27 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero y febrero del año 2022, cada 

uno por el valor de $262.021,64 pesos.   

 

Por la suma de $24.610 pesos, que corresponde al valor del saldo de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por el mes de marzo del año 2022.   

 

Por la suma de $2.358.194,72 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses abril a diciembre del año 2022, cada 

uno por el valor de $262.021,64 pesos.   

 

Por la suma de $310.500 pesos, que corresponde al valor por concepto de vestuario dejado 

de cancelar por el demandado, por los meses de septiembre y diciembre del año 2021, cada 

uno por el valor de $155.250 pesos.   

 

Por la suma de $341.767,35 pesos, que corresponde al valor por concepto de vestuario 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de septiembre y diciembre del año 

2022, cada uno por el valor de $170.883,68 pesos.   
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

 

Por la suma de $594.250 pesos, que corresponde al valor por concepto de educación – 

gastos colegio santísima Eucaristía, dejado de cancelar por el demandado, por los meses 

de noviembre del año 2021 a mayo del año 2022. 

 

Por la suma de $11.800 pesos, que corresponde al valor por concepto de educación – 

cuadernos, dejado de cancelar por el demandado, por el mes de enero del año 2022. 

 

Por la suma de $71.000 pesos, que corresponde al valor por concepto de educación – libros 

educativos, dejado de cancelar por el demandado, por el mes de enero del año 2022. 

 

Por la suma de $15.250 pesos, que corresponde al valor por concepto de educación – 

uniformes, dejado de cancelar por el demandado, por el mes de enero del año 2022. 

 

Por la suma de $94.500 pesos, que corresponde al valor por concepto de educación – 

uniformes, dejado de cancelar por el demandado, por el mes de enero del año 2022. 

 

Por la suma de $20.000 pesos, que corresponde al valor por concepto de educación – 

calzado escolar, dejado de cancelar por el demandado, por el mes de enero del año 2022. 

 

Por la suma de $63.125 pesos, que corresponde al valor por concepto de educación – útiles 

escolares, dejado de cancelar por el demandado, por el mes de enero del año 2022. 

 

Por la suma de $39.950 pesos, que corresponde al valor por concepto de educación – 

lonchera, dejado de cancelar por el demandado, por el mes de febrero del año 2022. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

6.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que los incrementos a las cuotas alimentarias y de vestuario acorde al salario mínimo legal 

mensual vigente no se aplicaron en debida forma para cada anualidad. 

 

7.- Téngase en cuenta que la Defensora de Familia actúa en favor de los intereses del menor 

de edad.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00020 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclárese el proceso que pretende iniciar, acorde a lo reglado en el numeral 4 del art. 82 

del C.G. del P., lo anterior, teniendo en cuenta que, de la lectura de la demanda, se 

evidencia confusión entre el proceso de fijación de cuota alimentaria y el proceso ejecutivo 

de alimentos.  

 

2.-  Si lo pretendido es adelantar un proceso ejecutivo de alimentos, sírvase aportar e 

indicar cuál es el título ejecutivo base de la obligación, el cual deberá cumplir con las 

formalidades consagradas en el art. 422 del C.G. del P. 

 

3.- Si lo pretendido es adelantar un proceso ejecutivo de alimentos, adecúe las 

pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los montos de las 

cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el incremento 

realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base de la 

obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en cuenta 

que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que deben exigirse 

por separado. 

 

4.- Si lo pretendido es adelantar un proceso de fijación de cuota alimentaria, 

alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del 

P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el 

correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder que se confiere por parte de la accionante no 

contempla el proceso de fijación de cuota alimentaria.  

 

5.- Si lo pretendido es adelantar un proceso de fijación de cuota alimentaria, sírvase 

indicar el monto por el cual pretende quede fijada dicha cuota.  

 

6.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). 

 

7.- Sírvase aclarar el domicilio y lugar de notificaciones de la parte pasiva, así como indicar 

cuál es el domicilio actual de las menores de edad. 

 

8.- Acorde a todo lo anterior, sírvase aclarar las medidas cautelares solicitadas, 

adecuándolas al proceso que pretende adelantar. 

 

9.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00024 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Sírvase allegar nuevamente la documental remitida con la demanda, pues muchos de 

los documentos se encuentran borrosos y no son legibles en su totalidad.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00026 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal  

 
 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00029 

Proceso Impugnación Maternidad 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE LA MATERNIDAD 

instaurada a través de apoderado judicial por TONY SHUONAN ZHAO representante 

legal de la menor de edad EDITH ZHAO VASQUEZ contra WENDY CAROLINA 

VASQUEZ VASQUEZ. 

 

2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia. 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de defensa. 

 

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 

conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 
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y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 

en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Se corre traslado de la prueba de ADN visible en las páginas 19, 20 y 21 del archivo digital 

01 a la parte pasiva por el término de 3 días conforme lo dispone el art 228 del CGP. 

 

6.-Notificar al Ministerio Público y Defensor de Familia. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO MOSQUERA 

MOGOLLON como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00033 

Proceso Petición de herencia 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA instaurada a través 

de apoderado judicial por parte de KEYTEL WALESKA CIFUENTES GONZALEZ y 

RUCKY JOESEEPH CIFUENTES GONZALEZ en contra de BREHEN CIFUENTES 

OBANDO. 

 

2.-A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.-De la demanda y sus anexos dese traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, quien deberá compareces a través de apoderado judicial para los fines legales 

pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, y se acredite por la 

parte interesada la forma en la cual obtuvo el conocimiento del referido correo electrónico 

y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la 

Ley en cita que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de 

texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.-  Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl. 10 archivo digital 

00), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a fin de señalar la caución de 

que trata el art. 590 del C.G. del P. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado JUAN PABLO VILLADA VARGAS como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00034 

Proceso Divorcio  mutuo acuerdo  

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada de mutuo acuerdo por 

CAMILO MEDINA y LUZ DARY MURCIA MUÑOZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 579 del C. G.P.  

 

3.- Se reconoce personería jurídica al abogado BRAYAN STIVEN HURTADO PEÑA 

como apoderado de los demandantes, en los términos y fines del poder conferido.  

 

4.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al agente del Ministerio Público adscritos a 

este Despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Realizado lo anterior, regrese el expediente al Despacho para resolver lo que en 

Derecho corresponda. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
AM 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00035 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Se observa que el demandante en el presente asunto no aporta la respectiva demanda, 

poder o anexos, pues en el documental allegada al despacho, únicamente se avizora un 

acta de conciliación. 

 

En razón a lo antes expuesto, se REQUIERE a la parte accionante para que en término 

de 5 días so pena de rechazo, aporte la demanda y el poder respectivo otorgado a un 

profesional del derecho para que lo represente en el presente asunto.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00039 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda es conferido para 

“liquidación notarial de herencia intestada de la señora María Elsa Pinto Sandoval” y el mismo carece 

de presentación personal. Por lo anterior, sírvase indicar de manera precisa el proceso 

para el cual se confiere el mismo.  

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a las señoras DIANA MILENA RICO LOPEZ y 

LIZETH ALEJANDRA RICO LOPEZ, en calidad de posibles hijas de la señora fallecida 
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Flor Carolina del Tránsito López Pinto, quien a su vez era hija de la causante en el 

presente asunto, acredite tal calidad, aportando los registros civiles nacimiento de las 

señoras citadas al inicio de este numeral. 

 

3.- Aclárese o exclúyase la pretensión sexta de la demanda por no tratarse de una 
pretensión propiamente dicha, sino de una manifestación de la voluntad de la parte 
accionante.  
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00048 

Proceso Ejecutivo obligación de hacer  

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se debe traer a 

colación lo establecido en el inciso 1° del artículo 306 del C. G. del P: 

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no 

hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 

ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 

mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 

ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 

anterior”. (Subrayado fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta que las obligaciones que se pretenden ejecutar emanan de una 

providencia que data del 6 de febrero de 2020 proferida por el Juzgado 11 de Familia de 

Oralidad de Cali – Valle del Cauca, en virtud de la cual se decretó el divorcio entre las 

partes y se impartió aprobación al acuerdo celebrado entre estos, en el cual se regulaban 

las visitas a favor de la menor de edad Emma Contreras Buitrago las cuales se pretenden 

ejecutar y, en atención al artículo 306 antes referido, el suscrito Juzgado es 

incompetente para conocer del presente proceso, motivación suficiente para remitir las 

presentes diligencias al Juzgado 11 de Familia de Oralidad de Cali – Valle del Cauca. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente 

asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Once (11) de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca, previas constancias del caso. OFÍCIESE.  

 
TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. 

PSAA05-2944 de 2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
   

 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

15 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00049 

Proceso Impugnación de paternidad  

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD instaurada 

a través de apoderado judicial por CAMILO IGNACIO RODRIGUEZ LUGO respecto 

del menor de edad DWAN CAMILO RODRIGUEZ BEDOYA contra KAREN 

YESENIA BEDOYA TORRES. 

 

2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 

conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 

y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 

en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

6.-Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho judicial. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Reconocer personería jurídica a la abogada CARMEN LILIANA GOMEZ ENCISO 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00053 

Proceso Custodia 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. Lo anterior, como quiera que no obra dentro 

del expediente o no es legible, el envío de la demanda y sus anexos a la parte pasiva, tal y 

como lo manifiesta en la demanda.  

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta).   

 

3.- Sírvase indicar de manera precisa cuál es el domicilio actual del menor de edad y quién 

ejerce actualmente la custodia de la menor de edad. 

 

4.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto de la modificación 

de la custodia de la menor de edad, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 

69 de la Ley 2220 de 2022. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00054 

Proceso Fijación Alimentos   

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 
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personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta 

 

4.- Sírvase indicar el monto exacto en el que pretende quede fijada la cuota alimentaria a 

favor de los menores de edad.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

 
AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00055 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por 

DEYANIRA CASTIBLANCO ROJAS contra ANGEL RAMIRO DIAZ OVALLE. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Previo al decreto de las de medidas cautelares solicitadas en la demanda (fl.1 archivo 

digital 00 cuaderno medidas cautelares), de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 

del art. 590 del Código General del Proceso, préstese caución por la suma de $ 100.000.000 

de pesos. 

 

6.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P., se ordena a las partes aportar su 

registro civil de nacimiento actualizado. 

 

 7.- Reconocer personería jurídica al abogado RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00057 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el correo reportando en el acápite de notificaciones 

de la demanda, difiere del que reposa en los anexos de la misma.  

 

3.- Indíquese cuál es el domicilio actual y el lugar de residencia de la parte accionada, pues 

se presenta confusión acorde a lo narrado en los hechos de la demanda. 

 

4.- Acorde a lo anterior, sírvase indicar cuál fue el último domicilio conyugal de las partes.  

 

5.- Al evidenciarse que se pretende regular asuntos tendientes a los alimentos, custodia y 
visitas de los hijos menores de edad, sírvase indicar el monto en el cual pretende quede 
fijada la cuota alimentaria a favor de los menores de edad, así como el régimen de visitas 
para los mismos. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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AM 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00061 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Deberá informarse si la señora CLARA INES SIERRA MARTINEZ se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto. 

Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. 

toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, así como 

el artículo 6o. de la Ley 1996 de 2019 “PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.- Indique cual es el domicilio, lugar de residencia y dirección de notificaciones del 

beneficiario en el proceso de adjudicación de apoyos. 

 

3.- señale el término por el cual solicita la adjudicación de apoyo, el que no podrá 

superar la temporalidad de cinco (5) años. 

 

4. Acredítese el interés legítimo que le asiste a la demandante para incoar la presente 

demanda a favor de la señora CLARA INES SIERRA MARTINEZ, allegando copia del 

registro civil de nacimiento del hermano o hermana de la señora antes citada, el cual sería 
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el o la progenitora de la señora JEANETH SIERRA LOPEZ, así como allegar el registro 

civil de nacimiento de la señora JEANETH SIERRA LOPEZ, en donde se constante el 

vínculo de parentesco entre estos con la beneficiaria en el presente asunto. 

 

5.- Sírvase aclarar la pretensión cuarta de la demanda, pues de la lectura de la misma, se 

vislumbra que lo pretendido es que se adjudique persona de apoyos para NATALIA DEL 

PILAR MOTENEGRO SIERRA y no para la señora CLARA INES SIERRA MARTINEZ. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

AM 
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15 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00062 

Proceso Guarda 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Acredite el interés legítimo que le asiste a la demandante para incoar el presente asunto 

a favor de la menor de edad, allegando copia del registro civil de nacimiento de la 

demandante MARIA LINA TRESLAPACIOS LAMAR y de la señora fallecida LUCY 

TRESPALACIOS LAMAR, en donde se constante el vínculo de parentesco entre estas.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00069 

Proceso Revisión de visitas  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase indicar lo pretendido con precisión y claridad a voces de lo reglado en el 

numeral 4 del art. 82 del C.G. del P. 

 

3.- Acorde con el numeral anterior, sírvase indicar y/o aclarar si lo pretendido es la 

modificación del régimen de visitas al que llegaron las partes en a la conciliación No. 00151 

del 23 de febrero de 2016 obrante en el folio 117 del archivo 01 o si lo pretendido es 

modificar el régimen de visitas provisional decretado mediante Auto del 15 de diciembre 

de 2022 emitido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar obrante en el folio 227 

del archivo digital 01.  

 

4.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad acorde a lo reglado en el art. 

67 y 69 de la ley 2220 de 2022. 

 

5.- Indíquese de manera clara y precisa, cómo pretende queden reguladas las visitas a favor 

de la menor de edad. 

 

6.- Notifíquese el presente auto a la Defensora de Familia adscrita a este despacho judicial. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5851a9bb92afc4a2ed2946a12688d5aadb5c02e695ff51022d1638db9859943e

Documento generado en 14/02/2023 04:18:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00070 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por NYDIA 

ELIZABETH MONTOYA CASTAÑEDA contra ARCESIO MENDONZA 

HERNÁNDEZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal este auto a la parte demandada, según lo establecido 
en los art. 291 y 292 del C.G. del P.  
 

5.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl.1 archivo digital 00 

cuaderno medidas cautelares), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a 

fin de señalar la caución de que trata el art. 590 del C.G. del P. 
 

6.-Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P., se ordena a las partes aportar su 

registro civil de nacimiento actualizado. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado VICTOR ALFREDO SABOGAL 

DELGADILLO como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f78daccd1c16b28b45809053ee3d3e2f779b845230e8021a26add4a6e78acbbc

Documento generado en 14/02/2023 04:18:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_______________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00078 

Proceso Curaduría ad-hoc  
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1. Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2. Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3. Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado junto con la demanda, carece de los 

sellos en el documento de reconocimiento de firma emitido por el Consulado General de 

Colombia Orlando – Estados Unidos, por lo que no se puede presumir su autenticidad.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

 15 de febrero de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00080 

Proceso Impugnación Maternidad 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE LA MATERNIDAD 

instaurada a través de apoderado judicial por STÉPHANE, ERIC, CLAUDE MILANINI, 

representante legal de la menor de edad ANNA LORENA MILANINI LOZANO contra 

MARTHA CECILIA LOZANO CARRILLO. 

 

2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia. 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de defensa. 

 

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 

conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 
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y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 

en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Se corre traslado de la prueba de ADN visible en las páginas 20, 21 y 22 del archivo digital 

01 a la parte pasiva por el término de 3 días conforme lo dispone el art 228 del CGP. 

 

6.-Notificar al Ministerio Público y Defensor de Familia. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO MOSQUERA 

MOGOLLON como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00082 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por ZEURI 

PATRICIA NARVÁEZ SIERRA contra MIGUEL ALBERTO JÁCOME RÍOS. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Previo al decreto de las de medidas cautelares solicitadas en la demanda (fl. 7 archivo 

digital 00), de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del art. 590 del Código General 

del Proceso, préstese caución por la suma de $ 121.969.400 de pesos. 

 

6.- Reconocer personería jurídica a la abogada DIANA CAROLINA CUESTA GAONA 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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15 de febrero de 2023 
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Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00084 

Proceso DIVORCIO 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-  Apórtese registro civil de matrimonio de las partes, acorde a lo reglado en el art 5° del 

decreto 1260 de 1970 “ARTICULO 5o. <INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL>. Los hechos y 

los actos relativos al estado civil de las personas, deben ser inscritos en el competente registro civil, 

especialmente los nacimientos, reconocimientos de hijos naturales, legitimaciones, adopciones, 

alteraciones de la patria potestad, emancipaciones, habilitaciones de edad, matrimonio, capitulaciones 

matrimoniales, interdicciones judiciales, discernimientos de guarda, rehabilitaciones nulidades de 

matrimonio, divorcios, separaciones de cuerpos y de bienes, cambios de nombre, declaraciones de 

seudónimos, manifestaciones de avencidamiento, declaraciones de ausencia, defunciones y declaraciones 

de presunción de muerte, así como los hijos inscritos, con indicación del folio y el lugar del respectivo 

registro.”( subrayado fuera de texto). 

 

2.- Alléguese la totalidad de la documental indicada en el acápite de pruebas y anexos de 

la demanda. 

 

3.- Sírvase indicar el domicilio y lugar de notificaciones de las partes en el presente asunto, 

acorde a lo reglado en el numeral 2 y 10 del art. 82 del C.G del P.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00086 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-  Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta).  

 

2.- Acredite la calidad con la que se cita a los demandados, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el numeral 2° del artículo 84 e inciso segundo del artículo 85 ibidem, lo 

anterior, aportando el registro civil de nacimiento de los antes citados.  

 

3.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl.1 archivo digital 00), 

sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a fin de señalar la caución de que 

trata el art. 590 del C.G. del P. En concordancia con lo anterior, sírvase limitar las mismas 

a lo reglado en el art. 590 del C.G. del P.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00088 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en 

cuenta que cada cuota de alimentos y de vestuario constituyen rubros independientes, 

por lo que deben exigirse por separado. 

 

2.- Apórtese el titulo ejecutivo que pretende ejecutar, pues en la documental anexa con la 

demanda, se evidencia conciliación de alimentos con fecha 25 de julio de 2022 y en las 

pretensiones de la demanda se pretenden ejecutar montos desde el año 2010.  

 

3.- Sírvase aportar la documental que legitime a la accionante presentar el presente 

proceso a favor de la señora ANA DELINA VENTERO USAQUEN, presentando 

providencia de adjudicación de apoyos a favor de la antes citada, donde conste los apoyos 

que requiere la señora Ana y se designe como persona de apoyo a la demandante.   

Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. 

toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, así como 

el artículo 6o. de la Ley 1996 de 2019 “PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 
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4.-  Sírvase modificar y/o aclarar el poder anexado, acorde a lo reglado en el art. 74 del C.G. 

del P. en concordancia con la ley 2213 de 2022, pues el poder se confiere para proceso de 

alimentos de adulto mayor mas no para para proceso ejecutivo de alimentos.  

 

5.- Alléguese la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos 

de la demanda, pues se hace mención a un cuadro de Excel, el cual no reposa en el presente 

asunto.  

 

6.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  
 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

 

 

 
 
 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b828eb07ee2568d892aef8a728bbe250aaf17b03abc6a5a3e79db421ec2b710

Documento generado en 14/02/2023 04:18:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


